
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

RESOLUCIÓN JEFATURAL

Lima' 28l{o\¿ ?01?

@
ffi

ü'¡! 318 -2012- FONDEPES/J

CONSIDERANDO:

Que. el Fondo Nacion¿l de Desarrcllo Pesquero, FONDEPES; es un Organismo Público

Eiecutor, adscriio al Minislerio de la Producción con personería lurídica de derecho públco

Goza de autonomía técnica, económica, administrativa y académ¡ca, cuya finalidad es

promover, ejecutar y apoyar técnica, económ ca y fina¡cieramente e desarrollo de las

actividades y proyectos de pesca artesanal y de acuicultura

Que, conforme a lo establecido en la Ley N" 27444 1ey de Procedrmientos Admiñislratrvo

General, en su artículo 37ó numerales 1) y 2), el Texto Unico de Procedim¡eñtos Admrnrstralvos

- TUPA es el documento qLre conlieñe lodos los procedim¡entos de ¡nclatrva de pane

requendos por los edministrados para satisfacer sus intereses o derechos med¡ante el

pronunciar¡ienio de cualquier órgano de la eñtidad, siempre que esa exrgencla cuente co¡
respaldo legal y la descripcón clare taxativa de cada procedimienio' aprobandose los

|neamEntoJ para su elaboracrón a través del Decreto Supremo No 079_2007-PCN¡;

Oue, de igual modo, el últrmo párrato del articulo de la relerida Ley de Procedimiento

Adminislrat¡vo General, establece que para aquellos seNicios que no sean prestáóos eñ

exclusividad, las entidades a través de Resolución del Titlrlar del Pliego establecerán los

requisilos y costos correspondientes a ios mismos los cuales debe¡án ser adecuadámente

dfundidos para que sean de públco conocimienio;

Que, conforr¡e a la normatividad eslablecida es necesario dispo¡er La actualizac¡ón del

Texto Únrco de ProcedimLentos Admrnistratrvos - TUPA y del Texlo Único de Procedimientos

No Exc usivos TUSNE del FÓNDEPESi srendo necesaria la conlorñación de un Corñiié que

elabore los Oroyectos respect¡vos para su posterior aprobación por el Titular de la entidadi

Contando con las visaciones de la Secrelara Genera de la Jefade la Oficiña Genera de

Administración, del Jefe (e) de la Cficina Genera de Planeamiento y Presupuesto y del Jele

{e) de la Oficina General de Asesoria Jurídlca conforme a sus respecllvas compelenclas;

De confo¡midad con lo d¡spueslo en el ilteral s) del añiculo 80 del Reglamento de

Organización y Funciones del FONDEPES, aprobado por Resolución Minislerial No 346'2012_
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SE RESUELVE:

Art¡culo 1o.- Designar a los miembros de Comilé encargado de la elaboraciÓn de los

orovectos de Texto Ún¡co de Procedimienlos Administrativos - TUPA y del Texlo Unico de

ProcedLmientos No Exclusivos - TUSNE del FONDEPES:

- Jefe de la Oficina General de Planeam¡ento y Presupueslo' P¡esdenle
- Especialista Contable I de.la Zonal Pa¡ta, m¡emb¡o

' U; represenlante del Área de Gestión Financiefa de la Oficina General de

Administración, ñrrerñbro.

Art¡culo 2'.- El Comité designado, en un plazo no mayor de treiñta (30) dias, remitirá a la

Secretaria General los proyecios debidamente sustenlados para su poslenor aproo¿clon por e

T¡iular de la entidad

Art¡culo 3o.- Notificar a presente Resolución a los integrantes de Comilé des gnado

Regjskese y comuntqLJese


